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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 176 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RAD. 76001-3103-019-2021-00217-00 

 
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al avaluó del bien identificado con M.I. 370-361686, y demás 

documentos que aporta la abogada del extremo demandante, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Previo a correr traslado del avalúo, se REQUIERE a la apoderada 

judicial de la parte demandante, que aclare el contenido de los documentos visibles 

a fl. 2 al 9 Doc. 031 Exp., como quiera que los mismos no guardan relación alguna 

con este proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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